
Señor Daniel Garcés Paredes 

Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Teatinos N° 280, piso 7, Santiago 

 

EN LO PRINCIPAL: Solicita ampliación extraordinaria de plazo por razones que indica. 

OTROSÍ: Señala casillas electrónicas para futuras notificaciones. 

 

Patricio Correa Irarrázabal, Ingeniero Agrónomo, cédula nacional de identidad 

número  en representación de Agrícola San Ricardo SpA, en autos 

administrativos rol A-005-2024, vengo en solicitar respetuosamente a Ud. Se sirva conceder 

una ampliación extraordinaria del plazo otorgado en virtud de Resolución Exenta N°2/Rol A-

005/2024, para los efectos de presentar un Programa de Cumplimiento Refundido (PDCR) 

que incorpore las observaciones de esa SMA. 

Lo anterior toda vez que con ocasión del correo electrónico de fecha 17 de junio del 

presente, enviado por la Srta. Fiscal Instructor del procedimiento sancionatorio, abogada 

Constanza Lucero Alvarez, nos enteramos que en estos autos se había dictado la citada 

resolución exenta N°2 que disponía, entre otras cosas, la presentación del PDCR en el plazo 

de 20 días hábiles. 

Que por una circunstancia que desconocemos el citado correo no ingresó a la casilla 

electrónica del suscrito, pese a haber sido correctamente enviado a dicha dirección 

informada en la primera diligencia, según consta de los documentos contenidos en el 

expediente electrónico. 

Que a juicio de esta parte, indagar acerca de los motivos del citado impasse 

informático mediante algún tipo de pericia, solo retrasaría aún más la necesaria 

presentación del PDCR, razón por la cual no atenderemos a dicha circunstancia 

procedimental, solicitando en su lugar, que por esta única vez, se sirva concedernos un 

plazo adicional extraordinario que nos permita dar cumplimiento a la normativa ambiental 

y sectorial a través de la presentación y posterior implementación del PDCR. 



POR TANTO, y atendido lo expuesto, solicito respetuosamente a Ud. se sirva acceder 

al otorgamiento de un plazo adicional extraordinario para los efectos indicados 

 

OTROSÍ: Para los efectos de precaver en lo sucesivo la ocurrencia del impasse referido en 

lo principal, vengo en solicitar que las notificaciones que correspondan se despachen, junto 

a la casilla electrónica del suscrito , adicionalmente y en copia a las 

casillas electrónicas , y .  
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